
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2022 - 0343 
 
Subsanada en tiempo y comoquiera que la petición reúne los requisitos 
legales, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la demanda verbal incoada por JOSÉ DEL CARMEN 
CORREDOR YAGAMA contra MARY LUZ GONZÁLEZ YÉPEZ y 
ALFONSO URREGO GOEZ. 
 
2.- CORRER traslado del pliego introductor y de sus anexos a los 
convocados por veinte (20) días, tal como lo señala el artículo 369 del 
C.G.P. 
 
3.- NOTIFICAR esta providencia a los encartados personalmente. 
 
4.- Previo al decreto cautelar, préstese caución por $45.000.000. 
 
5.- RECONOCERLE personería adjetiva a la doctora CONSUELO 
RÍOS como apoderada judicial del actor. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 
Bogotá, D.C.,   ___________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. _____________________ de esta 
misma fecha. 
 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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